
NORMA DE CALIDAD PARA LA COMERCIALIZACION DE SOJA 
 

NORMA XVII 

RUBROS BASE 
( % ) 

TOLERANCIA 
( % )

REBAJAS MERMAS 

MATERIAS 
EXTRAÑAS 1,0 3,0 

Para valores 
superiores al 1,0% 
y hasta el 3,0% a 

razón del 1,0% por 
cada por ciento o 

fracción 
proporcional. Para 
valores superiores 
al 3,0% a razón 

del 1,5% por cada 
por ciento o 

fracción 
proporcional.

 

incluido 
TIERRA 0,5 0,5 

Para valores 
superiores al 0,5% 
a razón del 1,5% 

por cada por ciento 
o fracción 

proporcional.

GRANOS 
NEGROS --- 1,0 ------------  

GRANOS 
QUEBRADOS 

Y/ O 
PARTIDOS 

20,0 30,0 

Para valores 
superiores al 

20,0% y hasta el 
25,0% a razón del 
0,25% por cada 

por ciento o 
fracción 

proporcional. Para 
valores superiores 
al 25,0% y hasta 
el 30,0% a razón 
del 0,5% por cada 

por ciento o 
fracción 

proporcional. Para 
valores superiores 
al 30,0% a razón 

del 0,75% por 
cada por ciento o 

fracción 
proporcional.

 

GRANOS 
DAÑADOS 
(brotados, 

fermentados 
y ardidos, 
por calor, 
podridos) 

5,0 5,0 

Para valores 
superiores al 5,0% 
a razón del 1,0% 

por cada por ciento 
o fracción 

proporcional.  

incluido 
GRANOS 

QUEMADOS 
o "AVERIA" 

--- 1,0 

Para valores 
superiores al 1,0% 
a razón del 1,0% 

por cada por ciento 
o fracción 

proporcional.



GRANOS 
VERDES 5,0 10,0 

Para valores 
superiores al 5,0% 

se rebajará a 
razón del 0,2% por 
cada por ciento o 

fracción 
proporcional.

 

HUMEDAD ---- 13,5 --------------- 
Para mercadería recibida que 
exceda la tolerancia de recibo, 

se descontarán las mermas 
correspondientes, de acuerdo a 

las tablas establecidas. 

CHAMICO ---- 5 semillas 
por Kg. ---------------- 

Para mercadería recibida que 
exceda la tolerancia de recibo, 

se practicarán las mermas 
correspondientes. 

  
LIBRE DE INSECTOS Y ARACNIDOS VIVOS 
ARBITRAJES: Para los rubros condición "revolcado en tierra", "olores comercialmente objetables" 
y "granos amohosados", se establece un arbitraje con un descuento sobre el precio de 0,5 a 2% 
según intensidad. 


